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Seguimiento 'que se constituirá en cada ámbito de negociación:,.:las partes
someterán sus discrepancias a la citada Comisión, con carácter previo a
cualquier otra instancia. induso administrativa o judicial.

La citada Comisión deberá pronu-nciarse sobre los asuntos que se le
sometan de forma que, en su caso. puedan ejercitarse en plazo los
recursos legales correspondientes.

2. Los conflictos derivados de la negociación colectiva tendrán un
primer tratamiento preventivo, por el cual los Sindicatos se comprome
ten a comunicar las dificultades surgidas al órgano correspondiente para
que trate-dc" elíminarlas a la mayor brevedad posible.

3. Las partes, de común acuerdo. podrán nombrar' un mediador
para resolver las controversias surgidas en el desarrollo de un proceso
negociador o en el cumplimiento de los acuerdos o pactos.

El nombraniiento del mediador y el sometimiento al mismo de una
determinada controversia requerirá la unanimidad de las partes.

Una vez finalizado el proceso negociador sin alcanzarse acuerdo
entre las partes, éstas actuarán según sus intereses y con arreglo a la
normativa vigente.

CAPITULO XVI

Seguimiento del Acuerdo

Para llevar a cabo la evaluación dcl desarrollo del presente Acuerdo,
las partes mantendrán dos reuniones anuales, a celebrar una en cada
semest~, sin perjuicio de lo señalado en el apartado 1 delcapítulo XV.

y para que conste se firma el presente Acuerdo en el lugar y fecha
indicados. .

Por la Administración del Estado: El Ministro para las Administra
, ciones Públicas, el Secretario de Estado para la Admínistración Pública,

el Secretario de Estado de Hacicnda.-Por las Organizacíones Sindica·
les: VGT, CC.OO., CSI-CSIF, ELA-STV.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUC/ON dc 15 de julio de 199/, de la Dirección
General de Politiea Tecnológica, por la que se homologan
dos aparatos le!~fónicos, marca «Beocom¡¡, modelos 2000
I!, JOO~ E" jabric,ados por «Hang & Olt{fscm~, en su
mslalaclón mdustnal ubicada en Struer (Dinamarca).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
prcsen~ada por «Distnmsa, Sociedad Anónima», con domICilio social en
calle.S.le~fa de Guadarrarna, número 9, nave 6, polígono industrial 11.
mumClplO ~.e San Fernando de Henares, provincia de Madrid, para la
homologaclOn de dos aparatos telefónicos fabricado por «Bang &
Olufsen», en su instalació,h industrial ubicada en Struer (Dínamarca);

Resultando que por el mtcresado se ha presentado la documentación
c~!gida p:o~ la legislación vígente q~Je afecta al producto cuya homologa
ClOn sohclta y que el Laboratoflo Central Oficial de Electroh..'1::nia
mediante dictamen con clave número 91.044.201, y la Entidad d~
Ins~cióny Contro.l Reglamentario «Bureau Veritas Español, Sociedad
Anomma», por certificado de clave nlimem MDD/!990/008/91/2, han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especificacío~

nes actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
mayo, .

Esta Direccíón General, de acuerdo con lo .establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los eilados productos, con la
con~ra~ña de homologa~iónGAT-OIOS, y fecha de caducidad el día 15
de Julio ~e 1993, defiOlcndo como características técnicas para cada
marca y tlpO homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesad~ so.li~itar los certificados de conformidad de la producción
con una penodlCldad de un año, y el primero antes del día 15 de julio
de 1992,

El tilular de esta Resolueió!1 ~resentarj, dentro del período lijado
p~.ra somel~rs~ al control y segu~,!!lento de la producción, la documenta
ClOn acreditativa, a fin de venhcar la adecuación del producto a las
condicioncs iniciales, así como la decbración en In que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos. 105 sistemas de control de
e.alidad utilizados se mantienen, como mínimo. en las mismas condicio
nes que en el mom.t:nto de la ~omologaclón,
. Esta homologaclOn se efectua en relación con la disposición que se

clta. y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier Olro reglamento
o disposición Que le sea aplicable.

BüE num. 18

El· incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientement~ de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabllJdadcs legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa,
podra interponerse recurso de alzada ante el excclcntisimo senor
Ministro de Industria. ComercIO y Turismo. en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Cqraclensficas comuncs a todas las marcas y mrJdelos

Primera, [Xscripción: Tipo de conmutación.
Segunda, Descripción: Método de marcación.
Tercera., [}('scripción: Funciones adicionales.

Valor dc las caracterúricas para cada marca .l' modelo

Marca (Beoconm. modelo 2000 E.

Características:
Primera: Analógica.
Segunda: Pulsos/Multifrecuencia por teclado.
Tercera: Bot.ón de mute de micro:cldono (b.m.); control de volumen

(c.v.); Rellamada (L): retransmisión del ultimo número (Lu.n); mt:mori
zación para marcación automatica (m.p.m.a); pausa (p.), y Visualizador
(v.).

Marca «8cocom», modelo 1000 E. .

Características:
Primera: Analógira.
Segunda: PulsosjMultifrccuencia por teclado.
Tercera: Botón de mute de microtekfono (b. m.); control de volumen

(c. y.); Rcllamada (L); retransmisión del último número (r.u.n ..>: m~mori
zación para marcación automática (m.p.m.a); pausa (p.), y vI')UalJzador
(v.).

En virtud de lo establecido en ,~l artículo 6.° del Real Decreto
1066/1989. de 25 de agosto (<<Bo1ctín Oficinl del EstadO» 9~ 5 de
septiembre), estos equipos, adcmá':> deberán estar en poses IOn del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en sene p;}r3
el mercado ¡¡,tcrior, comcfClalizaClón e instalación eH :C~paf¡a.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de julio de 1991.-La Directora general, Carmen d.:

Andrés Conde.

RESOLVC10N de JO de sepli<'flI!m! de 1991, del Registro
de la Propiedad Illdl/stl·ial. por la que se dispolle el
ClImplimieflfo de la se/lfcncia dh1ada por la Audicncia
Tcrruorial de Madrid, declarada jirlllc, en el recurso
co!l!cl1cJowl--adnúnistratil'o míJllcm 448/1986. pmllJOl'ido
pOr «A::nar, SOCIedad AnónillJa». contra aCl/erdos del
Registro d!' 20 de ocwhre dc 1984 y 29 dc agos/O dc 1986.

En el recurso contencioso·administfJtivo número 44Sjl986. inter
puesto ante In Audi('neia Territorial dc M¡¡drid por «Aznar, Sociedad
Anónim.:m. contra resoluciones de este Registro de 10 de octubre
de 1984 y 19 de agosto de 1986, se ha dictado. con fecha 18 de enero
de 1989, por la citnda Audiencia. sentencia, declarada ¡¡rml'. cuya parte
dispositi va cs Como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencíoso~adminisl~,]ti\'o
interpuesto en nombre de "Alnnr, Sociedad Anónima" íAZNARSA}.
contra la resolUCIón del Registro de la Propicdild Industrial de fecha 20
de octubre de 1984. por la que se inscribe la marca 1.055.97J "Maries"
pnra produe~os dI.' la clase JO "Medias eltis¡icas utilizadas en clrugia )
para l~s vances" y contra la resolUCión de 29 de agosto de 1986 que
desestIma el recurso de reposición rontra la antl'rioL debemos declarar
y declaramos no haber lugar a la nulidad de ¡as resoluciones impugnadns
por ser conformes a derecho; sin hncer especial imposición de las
costas.»

En su virtud. este Org:mismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha h.'nido a bien disponer qUl':~ Sl~

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
- aludido f3110 en el «Bo!clin Oficial del EstadO\),

Lo que comunico a V, 1.
M<:ldrid. 30 de seplÍembre de J991.-EI Director general. Julio

Dellcado Montero-Ríos.

Sr. Secretario gencml del Registro dl' la Propiedad Induslrin1.


